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Sección ADMPNIST 
Que es propósito del bfinisterio de Hacienda - 

efectuar un efectivo control del gasto público en 
O4 de de 2002 que incurre a Nivel Jurisdicción, por lo cual 

DECRETO No 24 

Ministerio de Hacieiida 
Secretaría de Finanzas 

Expte. No 01 1-55.056/01. 

considera necesario distribuir los créditos 
asignados en los incisos ]Bienes de Consumo y 
Servicios No Personales a las distintas unidades 
de organización que de é?. dependen a nivel de 
partida principal. 

Que en funcjón a la apertura mencionada en 
párrafo precedente y ante el eventual desvío que 

VrST01aLe~N07'170deResu~uestoFenera1de1 pudiera producirse en la eJecución del gasto a 
Ejercicio 2002, promulgada el 28/12/01 por Decreto nivel de partida principal, resulta necesario 
N" 2.845101; y, Cacultar al  S r .  Minis1.i-o de  Hac ienda  a 

CONSIDERANDO: 

Que los créditos presupuestarios de erogaciones 
correspondientes a las Jurisdicciones del Poder 
Ejecutivo fueron aprobados anivel consolidado para 
cada una de ellas según consta en la citada ley, 
restando efectuar su distribución por Unidad de 
Organización. 

Que debe aprobarse con vigencia al 01/01/2002, 
una apertura institucional acorde a la distribución 
presupuestaria efectuada para cada Jurisdicción por 
Ley de Presupuesto 2002, compatible con el esquema 
previsto en ley orgánica del Gobernador, 
Vicegobernador y de Ministros No 6.811 y sus 
rnodificatorias. 

reestructurar los misinos a través de Resolución 
Ministerial ,  siempre y cuando se trate de 
correcciones entre partidas principales de un 
niisrno inciso y por consigiiiente no implique una 
modificación al total asignado al mismo. 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Apriiébase con vigencia al 
0110112002, la Clasificación Institucioiial obrante 
en Anexo 1, que forma parte integrante del presente 
decreto, la que será utilizada a los fines de la 
identificación del rnovimit:nto presupuestwio de 
cada ente. 

Que la distribución corresponde efectuarse de Déjase establecido que la,c Finalidades, Funciones 
conformidad a Ia clasificación de cuentas y Subfunciones señaladas en Anexo 1, son de índole 
presupuestarias vigente, contemplada eri la Ley de general. pudiendo tener cada ente erogaciones que por 
Presupuesto Ejercicio 2002 y en el Manual de diversas particularidades correspondan ser imputadas 
Clasificaciones Presupuestarias que rige en nuestra a 0tra.s Finalidades, Funciones y Subfunciones 
Provincia a partir del 01/01/98. específicas. 

Que el Artículo 29 de la Ley No 7.170, faculta al Art. 2" - Apruébase con vigencia al 01/01/2002 y 
Poder Ejecutivo a efectuar dicha distribución analítica con encuadrc en el Artículo :!9 de la Ley NO 7.170, la 
entre las unidades de organización de cada jurisdicción distribución analítica de las .partidas del Presupuesto 
r;le s!1 cc~mpet~ncia. ~ ~ ~ ~ ; ~ i ~  2932 las jU1-isdi L L E ~ J I C S  -.-.. - . pexieiiccien~es zi 
















































































































































